
3. Herramientas Prácticas

Contexto

El monitoreo del Congreso de la Nación que propone este proyecto de Poder
Ciudadano tiene como antecedente el monitoreo del Senado nacional que 
realizó esta misma institución durante 2002 y 2003. En esa oportunidad, la
propuesta surgió como respuesta a la publicación, en uno de los diarios más
importantes del país, de un artículo sobre un presunto pago de sobornos a le-
gisladores nacionales para que aprobaran una reforma a la Ley de Contratos
de Trabajo. Esta noticia provocó la renuncia del entonces vicepresidente de la
Nación, Dr. Carlos »Chacho« Álvarez, y del senador nacional de la Unión Cí-
vica Radical (UCR) por la provincia de Santa Cruz, Juan Ignacio Melgarejo.

A raíz de este episodio – y como corolario de la crisis política y económica
de fines de 2001 – esta institución sufre de un fuerte descrédito a los ojos de la
ciudadanía, que – en encuestas recientes – manifestó una baja imagen positi-
va. Por este motivo, Poder Ciudadano consideró oportuno promover la apli-
cación de una herramienta de control ciudadano de este tipo, capaz de echar
luz sobre los principales aspectos del funcionamiento (puntos fuertes y débi-
les) de este crucial órgano representativo.

Implementación

En Argentina, el período legislativo de sesiones ordinarias comienza en el mes
de marzo de cada año y finaliza en diciembre.Durante el mes de febrero,Poder
Ciudadano convoca a la ciudadanía – por medio de periódicos nacionales y
universidades – a participar voluntariamente del proyecto anual de monitoreo
del Congreso de la Nación.

El monitoreo del Congreso se despliega por medio de tres tipos de inter-
venciones, todas a cargo de los voluntarios comprometidos en el proyecto que
lidera Poder Ciudadano. En primer lugar, cuenta con la acción presencial de
los ciudadanos en las reuniones de comisión de ambas cámaras (diputados y
senadores), en donde deben observar todo lo que acontece – relevar su desa-
rrollo, los temas que se tratan y los dictámenes que se alcanzan – y tomar nota
sobre la asistencia de los legisladores, sus actitudes e intervenciones.

Adicionalmente, el proyecto prevé la realización de un relevamiento del
contenido de las páginas web del Congreso de la Nación, tanto de aquella de la
Cámara de diputados como de la correspondiente al Senado. En este caso, se
observa la información institucional que contienen los sitios, como también
los datos que los legisladores ponen a disposición de los ciudadanos. Dentro
del material relevado, se estudian con especial atención las becas y subsidios
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3.6 
ENFOQUE 
»EL EJERCICIO DEL MANDATO«

Monitoreo cívico del Congreso de la Nación
Fundación Poder Ciudadano, 
Argentina anualmente desde 2002

Objetivos

Los objetivos del presente proyecto son múltiples. A continuación se listan al-
gunas de sus metas más importantes:

– Instalar en la agenda pública y concientizar a la ciudadanía sobre la impor-
tancia del Poder Legislativo Nacional como garante del funcionamiento
del sistema democrático.

– Acceder a la información pública generada por el Congreso de la Nación,
de forma de profundizar el conocimiento de la sociedad sobre los asuntos
públicos.

– Promover la participación ciudadana en los asuntos públicos y facilitar que
la sociedad peticione ante las autoridades.

– Generar información sobre el funcionamiento de las cámaras del Congreso
de la Nación.

– Comprometer a funcionarios y legisladores con la rendición de cuentas a la
ciudadanía.

– Conocer el trabajo parlamentario de los legisladores y sus trayectorias par-
ticulares.

– Analizar la información publicada en las páginas web institucionales de es-
tos cuerpos, considerando a Internet una herramienta económica y de fácil
acceso para la ciudadanía.

– Incidir en la implementación de políticas públicas.
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que otorgan los legisladores – en general – y las autoridades de cám
ara – en

particular-;la efectiva publicación de las declaraciones juradas,los currícu-
lum

 vitae de los legisladores,las votaciones nom
inales y las decisiones adm

i-
nistrativas de las autoridades de los cuerpos,entre otros aspectos.

Por últim
o,se realizan reuniones con los legisladores y autoridades de cá-

m
ara.A

llí,el equipo de trabajo del proyecto puede hacer algunas recom
enda-

ciones o – directam
ente – deliberar con los legisladores sobre aspectos vincula-

dos al buen funcionam
iento del cuerpo o acerca de proyectos de ley específicos.

C
om

o form
a de difusión del trabajo realizado,el proyecto »M

onitoreo
cívico del C

ongreso de la N
ación« incluye la redacción y publicación de infor-

m
es trim

estrales y de un inform
e final que – naturalm

ente – se ponen a disposi-
ción de la ciudadanía,los legisladores,las autoridades de las cám

aras y los m
e-

dios de prensa.

R
esu

lta
d

os

A
 lo largo de estos años,los resultados han sido ciertam

ente positivos.Por un
lado,Poder C

iudadano capacitó a una gran cantidad de ciudadanos que,vo-
luntariam

ente,se ofrecieron a participar com
o observadores de las reuniones

de com
isión del C

ongreso de la N
ación.A

sim
ism

o,produjo inform
es sobre las

fortalezas y debilidades del cuerpo en los años 2
0
0
2,

2
0
03,

2
0
0
4

y 2
0
0
5,que

han logrado incidir tanto en las agendas de am
bas cám

aras com
o en algunas

de sus reglam
entaciones.E

n publicaciones com
o »E

l C
ongreso bajo la lupa«,

la organización busca el fortalecim
iento del Poder L

egislativo en sus tres fun-
ciones esenciales:representar,legislar y controlar.

E
n el m

arco de esta experiencia,el prim
er logro fue garantizar el derecho

de ingreso de la ciudadanía a las reuniones de las com
isiones del C

ongreso,
hasta entonces recurrentem

ente incum
plido.A

sim
ism

o,se indujeron refor-
m

as sobre los reglam
entos de am

bas cám
aras,lo que posibilitó transform

a-
ciones clave en favor de la transparencia y la participación ciudadana.E

n este
sentido,se consiguió la reducción del núm

ero de com
isiones del Senado,situa-

ción – ésta – que agilizó enorm
em

ente su funcionam
iento parlam

entario.
F

inalm
ente,uno de los m

ayores aciertos del proyecto:posibilitar el acce-
so público a las declaraciones juradas de los legisladores.E

n 2
0
0
2,m

ediante
una m

edida judicial,Poder C
iudadano logró que todos los senadores de la

N
ación entregaran a la secretaría adm

inistrativa de la cám
ara sus declaracio-

nes juradas de bienes,según lo establecía desde 1
9
9
9

la L
ey de É

tica en el E
jer-

cicio de la F
unción P

ública.D
e esta form

a,desde 2
0
03

– contra presentación
de una nota ante la m

encionada secretaría – cualquier ciudadano interesado

puede acceder a las declaraciones juradas de los senadores.E
n deuda con la

sociedad,recientem
ente,la cám

ara baja (diputados) em
itió una resolución

que dictam
ina que,a partir de diciem

bre de 2
0
0
6,tam

bién serían de acceso pú-
blico las declaraciones juradas de los diputados.

R
ecom

en
d

a
cion

es

U
no de los grandes desafíos que debe afrontar éste – y cualquier otro proyecto

de m
onitoreo parlam

entario – es lograr predisposición por parte de los legisla-
dores y autoridades de las C

ám
aras.Por lo general,cuando se com

ienza a rea-
lizar esta actividad los parlam

entarios no están acostum
brados a que los ciu-

dadanos »se m
etan« en sus asuntos.D

e form
a que,al principio,la gran tarea es

conseguir que ellos com
prendan que el m

onitoreo se propone fortalecer – y no
perjudicar – a la institución que representan.

O
tro de los retos asociados al m

onitoreo cívico de la actividad parlam
en-

taria se relaciona con el tipo y la form
a en que se m

aneja la inform
ación dispo-

nible.E
n este sentido,no sólo es central generar inform

ación confiable sino
que tam

bién es im
portante garantizar que ella sea com

unicada correctam
ente

por los m
edios de prensa.G

eneralm
ente,estos se m

uestran interesados en pu-
blicar aquella inform

ación que »m
ás vende«,de form

a que – a través de recor-
tes sesgados – pueden term

inar socavando las bases de la institución que el
proyecto se proponía fortalecer.

C
on

ta
cto

P
ara m

ayor inform
ación,contacte a:

P
ablo Secchi pablo@

poderciudadano.org 
o teléfono 5

4-1
1-4

3
3
1-4

9
25.
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¿In
cid

en
 los in

tereses p
riva

d
os en

 la
s ca

m
p

a
ñ

a
s?

Tra
n

sp
a

ren
cia

 p
or

C
olom

b
ia

, 2004 y 2005

O
b

jetivos

C
on el apoyo financiero de N

ational E
ndow

m
ent for D

em
ocracy,Transpa-

rencia por C
olom

bia,realizó un estudio dirigido a identificar los principales
riesgos de incidencia indebida de intereses particulares a los que está expuesto
el proceso de form

ación e im
plem

entación de las leyes.A
 este efecto,definió la

»incidencia indebida de intereses particulares« com
o la acción por m

edio de la
cual los agentes privados,grupos de interés o de presión y los funcionarios pú-
blicos tratan de incidir en el proceso de elaboración o de im

plem
entación de las

leyes – sea de m
anera directa o a través del gobierno o congresistas – para obte-

ner beneficios privados en contra del interés general.
C

on la m
ira en fortalecer al Poder L

egislativo,legitim
arlo com

o institu-
ción central del sistem

a dem
ocrático colom

biano,
orientarlo en el cum

pli-
m

iento de sus objetivos institucionales y m
ejorar su credibilidad frente a la

ciudadanía,el objetivo de este estudio fue aportar – desde una perspectiva aca-
dém

ica – un in
stru

m
en

to
capaz de profundizar el conocim

iento sobre la iden-
tificación de los riesgos de incidencia indebida que am

enazan el proceso legis-
lativo en el país.E

n particular,centró su esfuerzo en el estudio del uso de m
eca-

nism
os com

o el cabildeo y la financiación privada de cam
pañas políticas.

E
n definitiva,Transparencia por C

olom
bia se propuso aportar a la com

-
prensión de los alcances de la ca

p
tu

ra
d

elE
sta

d
o,alim

entar el debate público
en esta m

ateria e im
pulsar que el gobierno y el C

ongreso de la R
epública adop-

ten m
edidas que aum

enten la independencia,la transparencia y la rendición
de cuentas en el sistem

a legislativo colom
biano.

C
on

texto

H
ace ya algún tiem

po,en C
olom

bia,se corrobora un creciente desequilibrio
entre las distintas ram

as del poder público,que – naturalm
ente – contraría los

principios fundam
entales de la form

a republicana de gobierno.E
l Poder L

e-
gislativo – en teoría una instancia determ

inante de la dem
ocracia efectiva – se

ha venido debilitando,de form
a que ha perdido capacidad de reacción y poder

de decisión.C
om

o contrapartida,el poder relativo del E
jecutivo se ha fortale-

cido – claro está – en detrim
ento de aquellas funciones que definen la razón de

ser del C
ongreso,tales com

o la capacidad de legislar y el ejercicio del control
político.E

n este m
arco,distintos actores de la sociedad civil com

enzaron a

cuestionar algunas leyes vitales para el desarrollo del país y a poner en entredi-
cho el com

prom
iso de este cuerpo con la dem

ocracia,el bienestar general y la
transparencia.L

a sum
a de estos elem

entos m
otivó a Transparencia por C

o-
lom

bia a em
prender este estudio.

Im
p

lem
en

ta
ción

L
a m

etodología elegida para caracterizar los riesgos de incidencia indebida de
intereses particulares en la form

ación de las leyes incluyó – en una prim
era ins-

tancia – la confección de un a
n

á
lisis

d
e

co
n

tex
to.E

n este sentido,por m
edio de

la revisión del reglam
ento interno del C

ongreso se identificaron las etapas del
proceso legislativo y sus m

om
entos críticos.

F
inalizado el análisis de contexto,tuvo lugar la selección de los p

ro
ceso

s

leg
isla

tivo
sque integrarían la m

uestra de casos a estudiar.T
eniendo en cuenta

las leyes aprobadas durante las últim
as cinco legislaturas (1

9
9
9-2

0
03),se revi-

saron distintos registros de prensa (periódicos y revistas de opinión calificada)
a los efectos de identificar aquellas norm

as objeto de m
ayor debate u observa-

ciones por parte de colum
nistas,editorialistas,congresistas,el propio gobier-

no y el sector privado.E
ste esfuerzo posibilitó que,a poco de haber com

enza-
do el estudio,ya se contase con una preselección de nueve leyes pasibles de ser
incorporadas en la m

uestra definitiva.Posteriorm
ente,se definieron los crite-

rios de selección para la definición de los tres procesos legislativos que releva-
ría el estudio.E

llos fueron:
–

F
o

ca
liza

ció
n.L

as leyes debían perm
itir identificar de m

anera concreta los
tem

as críticos que podían haber m
otivado que intereses particulares inten-

taran influir sobre su contenido.
–

M
o

d
a

lid
a

d
 d

e in
cid

en
cia.L

as leyes debían contribuir a caracterizar la in-
fluencia ejercida tanto por parte de intereses privados com

o por el m
ism

o
E

stado (incidencia de otras instancias del poder público) o los propios con-
gresistas para que se aprobara – o no – una decisión.

–
V

isu
a

liza
ció

n
 d

e riesgo
s en

 d
istin

to
s m

o
m

en
to

s d
el trá

m
ite p

a
rla

m
en

ta
rio.

E
l proceso de form

ación de la ley debía poder reconstruirse en su totalidad.
E

s decir,desde la concreción de la iniciativa,la form
ulación del proyecto de

ley,los debates en com
isiones,plenarias y en com

isión de conciliación así
com

o su reglam
entación y ejecución – en caso de que los riesgos se vincula-

sen con esta últim
a etapa-.

144
145



3. H
erram

ientas Prácticas
3. H

erram
ientas Prácticas

F
inalm

ente,los procesos legislativos seleccionados fueron los siguientes:
L

ey
 d

e In
terven

ció
n

 E
co

n
ó

m
ica

 (
N

º 5
5

0
d

e 1
9

9
9

)
.»Por la cual se autori-

za un régim
en que prom

ueva y facilite la reactivación em
presarial y la rees-

tructuración de los entes territoriales para asegurar la función social de las em
-

presas y lograr el desarrollo arm
ónico de las regiones y se dictan disposiciones

para arm
onizar el régim

en legal vigente con las norm
as de esta ley«.

L
ey

es d
e refo

rm
a

 trib
u

ta
ria

 d
e la

 a
d

m
in

istra
ció

n
 U

rib
e (

N
º 7

8
8

d
e 2

0
0

2

y
 8

6
3

d
e 2

0
03

).»Por la cual se expiden norm
as en m

ateria tributaria y penal
del orden nacional y territorial y se dictan otras disposiciones« y »Por la cual se
establecen norm

as tributarias,aduaneras,fiscales y de control para estim
ular

el crecim
iento económ

ico y el saneam
iento de las finanzas públicas«,respecti-

vam
ente.
P

roy
ecto

s d
e a

cto
 leg

isla
tivo

 p
a

ra
 elim

in
a

r o
 m

o
d

ifica
r la

 C
o

m
isió

n
 N

a
-

cio
n

a
l d

e T
elevisió

n
,C

N
T

V
 (

0
5

d
e 2

0
0

0
y

 0
5

d
e 2

0
0

1
).»M

ediante los cuales se
m

odifican los artículos 75,7
6

y 77
de la C

onstitución Política de C
olom

bia«.

L
a m

etodología de investigación se estructuró sobre la base de dos técnicas
com

plem
entarias:»docum

ental« y de »cam
po«.Por m

edio de la técn
ica

d
o

cu
-

m
en

ta
l,se trabajó a base de la consulta de libros,artículos periodísticos,textos

de los proyectos de ley y m
odificaciones y actas de los debates en el C

ongreso,
entre otros.L

a técnica de cam
po im

plicó la realización de 25
entrevistas en

profundidad de carácter confidencial a congresistas,asesores de las unidades
de trabajo legislativas,lobbystas y expertos en tem

as asociados a los procesos
legislativos estudiados.

R
esu

lta
d

os

L
a investigación perm

itió la construcción de un m
apa general de riesgos de in-

cidencia indebida de intereses particulares en la form
ación de las leyes que

m
uestra los factores de carácter político e institucional que facilitan que los

grupos de interés – tanto del sector público com
o privado – logren incidir en la

form
ulación,estudio y aprobación de los proyectos de ley (y en su correspon-

diente im
plem

entación).E
l estudio perm

itió identificar dos tipos de actores
generadores de riesgos de incidencia indebida del interés particular por sobre
el interés general:
–

S
ecto

r p
riva

d
o.A

quí se involucran intereses privados,básicam
ente de tipo

económ
ico,que aspiran a afectar el proceso de creación de las leyes,por m

e-
dio de la introducción de m

odificaciones sobre los textos en discusión que
beneficien sus em

presas o sectores de producción.E
n definitiva,se preten-

de obtener un tratam
iento preferencial sin que se corrobore – com

o contra-
partida – una clara y verificable correspondencia social frente a los benefi-
cios otorgados.

–
A

gen
tes d

el E
sta

d
o.E

n este caso,las otras instancias del poder público o los
propios congresistas buscan afectar la creación de las leyes para que se
apruebe o no una decisión que los favorezca de form

a individual.

P
ara la elaboración del m

apa de riesgo se definieron ocho categorías generales.
E

n todas ellas,se identificaron las situaciones de riesgo para cada una de las
etapas del proceso legislativo.

a.F
alta de transparencia

L
a falta de transparencia se corrobora frente a situaciones o conductas que li-

m
itan el acceso de la ciudadanía y de los propios congresistas a inform

ación
fundam

ental para un adecuado debate parlam
entario y para el correspon-

diente control social sobre la gestión del Poder L
egislativo.E

l m
apa de riesgo

identifica un conjunto de prácticas que restringe el acceso a inform
ación com

-
pleta sobre los procesos legislativos.Por últim

o,la poca participación ciuda-
dana en el proceso legislativo es resultado – en gran m

edida – de los problem
as

que experim
enta la ciudadanía cuando intenta acceder a inform

ación sobre
los proyectos de ley – en cualquiera de sus etapas – y de los lim

itados espacios
de participación ciudadana que genera el C

ongreso.E
stos factores – adem

ás
de cierta debilidad propia de las organizaciones de la sociedad civil para ejer-
cer un control sobre el trám

ite de las leyes – lim
itan las condiciones para que la

ciudadanía pueda detectar a tiem
po fallas en el funcionam

iento del proceso le-
gislativo y,naturalm

ente,para que sus opiniones puedan ser tenidas en cuenta.

b.A
lta discrecionalidad 

E
n el caso de la gestión legislativa,si bien existe un reglam

ento interno del
C

ongreso que fija los procedim
ientos del trám

ite legislativo,los responsables
ejercen sus funciones con un alto nivel de discrecionalidad,que no puede ser
penalizado por la ausencia de disposiciones de rendición de cuentas.A

unque
no parezca cierto,efectivam

ente,la L
ey 5

no prevé en su articulado la acción
de justificar las decisiones tom

adas ante el resto del C
ongreso y ante la opinión

pública en general.

146
147



3. H
erram

ientas Prácticas
3. H

erram
ientas Prácticas

E
ste m

argen de discrecionalidad vuelve vulnerables a los responsables frente a
intentos non sanctos de incidencia indebida por parte de grupos de interés.E

s-
te m

argen de discrecionalidad – determ
inado por las reglas de juego – debiera

controlarse por el establecim
iento de procedim

ientos de decisión colegiados o
la utilización de m

ecanism
os de participación ciudadana – tales com

o las au-
diencias públicas – es crucial.

c.V
acíos y transgresiones al reglam

ento del C
ongreso

E
n relación con el reglam

ento del C
ongreso,los riesgos de incidencia indebida

se originan por dos m
otivos:vacíos y transgresiones norm

ativas.E
n el prim

er
caso – com

o ocurre con la m
ayoría de los m

arcos norm
ativos – la L

ey 5
sufre

de vacíos en ciertos tem
as que bien podrían haberse definido con m

ayor clari-
dad.D

e esta form
a,se convierte en un cam

po fértil para favorecer el surgi-
m

iento de riesgos de incidencia indebida,en aspectos tan im
portantes com

o la
designación de ponentes,el proceso de elaboración y debate de las ponencias y
la conciliación entre los textos aprobados por el Senado y D

iputados.
E

n el segundo caso – que es aún m
ás grave que el anterior – los riesgos de

incidencia indebida se originan por el incum
plim

iento de los procedim
ientos

dispuestos en el propio reglam
ento del Poder L

egislativo.A
l respecto,cabe

preguntarse:¿cuál es el principio de responsabilidad que rige en el C
ongreso

cuando quienes tienen el deber de legislar para la N
ación no son estrictos en el

cum
plim

iento de las norm
as que los gobiernan?

d.Ineficacia e ineficiencia en el uso de los procedim
ientos establecidos 

E
n el análisis de los riesgos de incidencia indebida en el proceso de form

ación
de las leyes se encontraron una serie de prácticas que,si bien se am

paran en los
procedim

ientos establecidos,constituyen una aplicación ineficiente o ineficaz
de los m

ism
os.D

e esta m
anera,no contribuyen a la transparencia del proceso

legislativo ni a la discusión juiciosa y profunda de los proyectos y – en conse-
cuencia – pueden facilitar el encubrim

iento de acciones de incidencia indebi-
da.

e.Im
precisión de la figura de conflicto de interés 

U
no de los principales riesgos al que está som

etido el trám
ite legislativo en C

o-
lom

bia es el de la falta de claridad sobre el alcance de la figura de conflicto de
interés.É

sta,com
o no ha sido suficientem

ente definida por la norm
ativa,se ha

venido aplicando según lo prescribe la jurisprudencia.E
n este sentido,el estu-

dio determ
inó que por su im

precisión no logra prevenir adecuadam
ente las in-

fluencias particulares sobre el proceso legislativo.

f.P
rácticas indebidas en la cultura política

M
uchas de las prácticas y tradiciones del C

ongreso son dinam
izadoras de

riesgos de incidencia indebida en la form
ación de las leyes.V

arias de estas
prácticas se corresponden con la m

anipulación de los procedim
ientos legisla-

tivos,de form
a tal de dar m

ayor o m
enor im

pulso a los proyectos de ley según
se encuentren – o no – ligados a acuerdos particulares entre los parlam

entarios
y los sectores afectados.D

e esta form
a,el E

jecutivo,en aras de im
pulsar una

iniciativa de su interés,puede incurrir en prácticas clientelares o de m
anejo del

presupuesto a favor de los intereses de los congresistas.Por su parte,las em
pre-

sas y los grem
ios pueden tom

ar ciertas m
edidas que »obliguen« al poder públi-

co;y configurar – de este m
odo – una captura del E

stado.E
n todos estos casos,

se corre el riesgo de involucrar otras m
odalidades de corrupción.

g.R
iesgos asociados a la debilidad técnica de los congresistas 

E
l Poder L

egislativo se ve som
etido a riesgos de incidencia indebida de intereses

particulares por debilidades propias de su funcionam
iento institucional.E

ntre
ellas,resulta de especial im

portancia la insuficiencia de dispositivos institucio-
nales de apoyo técnico y especializado para sus m

iem
bros,com

o soporte natu-
ral para am

pliar su capacidad de análisis sobre las m
aterias en debate y – en

consecuencia – favorecer la independencia parlam
entaria.L

os grupos priva-
dos de interés buscan inducir las discusiones del cuerpo y presentar la inform

a-
ción con su propio sesgo.Para ello,suelen tener una gran fortaleza técnica,ca-
pacidad de recolección y análisis de inform

ación y de producción de docum
en-

tos,que son »desinteresadam
ente« ofrecidos a los parlam

entarios con la inten-
ción de inducirlos a adoptar posiciones favorables a su interés particular.

h.E
jercicio desorganizado del L

obby 

A
 pesar de que el lo

b
by

es un m
ecanism

o contem
plado por el sistem

a dem
o-

crático colom
biano,al no estar reguladas sus condiciones legítim

as de ejerci-
cio,está sujeto a im

portantes riesgos de incidencia indebida,que – por esta
m

ism
a causa – no se ajustan a restricciones o sanciones definidas.D

e esta for-
m

a,los actores se relacionan individual o grem
ialm

ente con los congresistas
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3. H
erram

ientas Prácticas
3. H

erram
ientas Prácticas

y/o el E
jecutivo en la búsqueda de beneficios y – por la falta de reglam

entación
– es fácil que se corroboren incidencias indebidas.

R
eflexion

es fin
a

les 

E
n todas las dem

ocracias,el P
arlam

ento debería ser reconocido com
o el esce-

nario por excelencia de las grandes decisiones políticas,de la confrontación
de ideas,del surgim

iento y consolidación de líderes,espacios,m
ovim

ientos y
partidos políticos representativos de las fuerzas sociales tradicionalm

ente ex-
cluidas de los procesos de tom

a de decisiones.E
n tanto que institución dem

o-
crática por excelencia,el C

ongreso tiene tres im
portantes funciones que cum

-
plir.A

 saber:

–
Ser el portador de la voz de los ciudadanos en la tom

a de las decisiones.
–

E
stablecer un sistem

a norm
ativo para el funcionam

iento de la sociedad en
el que las leyes coincidan con el interés nacional.

–
A

segurar la constitucionalidad y legalidad de los actos adm
inistrativos,así

com
o evitar la concentración del poder y controlar las acciones de los otros

dos poderes del E
stado,principalm

ente del E
jecutivo.

E
n ese sentido,la im

portancia de los parlam
entos radica en que son institucio-

nes representativas del sistem
a social,cuya función principal es construir un

m
arco norm

ativo en el que se regulen las relaciones sociales,se preserve el
equilibrio de los poderes y se garantice una tom

a de decisiones transparente.
D

e este m
odo,la incidencia indebida de intereses particulares en la form

ación
de las leyes resulta peligrosa para el adecuado funcionam

iento del P
arlam

ento
y – com

o correlato – para el sistem
a nacional de integridad,del que el Poder

L
egislativo es uno de los pilares fundam

entales.
E

s im
perioso que C

olom
bia realice una profunda m

odernización del C
on-

greso.E
sto es,para que este cuerpo pueda recuperar su esencia com

o fiel repre-
sentante de los intereses colectivos y pueda ejercer de m

anera legítim
a su labor

legislativa es necesario im
pulsar desde la ciudadanía una reform

a estructural.
E

ntre otros aspectos,deberían contem
plarse:la definición de reglas claras y pre-

cisas para el ejercicio del cabildeo y de la figura de conflictos de interés,un m
ayor

acceso de la sociedad a la inform
ación legislativa,una m

ás am
plia participación

ciudadana en los debates,el com
prom

iso de los legisladores con la rendición de
cuentas a la sociedad civil para que ésta pueda hacer un seguim

iento juicioso de
la labor parlam

entaria y – por últim
o – un C

ongreso m
ás calificado,m

ás abierto,
m

ás transparente y m
ás respetuoso de la ciudadanía y la dem

ocracia.

P
ara alcanzar tan am

biciosas m
etas,Transparencia por C

olom
bia recom

ien-
da construir un m

a
p

a
 d

e riesgo
para cada una de las etapas del proceso legisla-

tivo.E
ste m

apa tiene la am
bición de perm

itir apreciar a la ciudadanía los fac-
tores de carácter político e institucional que facilitan que los grupos de interés
– tanto del sector público com

o privado – logren incidir en la form
ulación,es-

tudio y aprobación de los proyectos de ley,en vistas de favorecer su interés par-
ticular sobre el interés general.P

ara la construcción de este m
apa de riesgo se

recom
ienda su discusión y debate con diversos actores sociales.

T
al com

o se hizo en el proceso de im
plem

entación de este proyecto,con el
propósito de com

plem
entar el m

aterial docum
ental y profesionalizar el m

apa
de riesgo,se aconseja realizar entrevistas en profundidad – de carácter estric-
tam

ente confidencial – a actores clave del proceso de form
ación de las leyes ob-

jeto de estudio – tales com
o congresistas,asesores,lobbystas y representantes

de grem
ios que,por lo general,cuentan con inform

ación calificada sobre los
contenidos de los proyectos y,en particular,sobre el trám

ite legislativo.E
stos

testim
onios son uno de los insum

os m
ás im

portantes para la elaboración del
m

apa,pues sirven de soporte para la explicación de cada uno de los riesgos
identificados.

Por últim
o – y con el fin de contribuir a detectar los riesgos asociados a los pro-

cesos legislativos en diferentes países – Transparencia por C
olom

bia conside-
ra relevante difundir am

pliam
ente los hallazgos de los estudios que se realicen.

E
sto perm

itirá – a su vez – com
plem

entar y validar con otros actores las con-
clusiones alcanzadas.E

n esta m
ateria,las organizaciones de la sociedad civil

están llam
adas a cum

plir un papel fundam
ental:m

ovilizar a la ciudadanía pa-
ra que se com

prom
eta en prácticas de control ciudadano al poder legislativo y

concientizar a la opinión pública sobre el peligro de que intereses particulares
capturen el Poder L

egislativo.

C
on

ta
cto

P
ara consultar el estudio com

pleto,contacte a:
transparencia@

transparenciacolom
bia.org.co 

o a w
w

w
.transparenciacolom

bia.org.co.
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